
De: OSCAR EDUARDO FLOREZ SOLANO 

Enviado el: viernes, 20 de mayo de 2022 2:20 p. m. 

Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Santander - Bucaramanga 

Asunto: Radicado 680014003004202100077400 

Datos adjuntos: CONTESTACION APTO MANUELA BELTRAN.pdf; anexos.pdf; PODERES 

CONTESTACION DEMANDA.pdf 

 

 

 

Buena tarde.  

 

por medio del presente adjunto contestación de demanda dentro del radicado en mención y sus respectivos 

anexos.  

 

Quedo atento a sus comentarios.  

 

Atte.  

 

Oscar Eduardo Florez S.  

Abogado.  

 

 

 

 

Remitente notificado con  

Mailtrack  
20/05/22 13:58:00  

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj04cmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9e040d6cc9f14557a0f208da3a95b839%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637886712064135469%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=F76cVaL3eL%2Ff%2FL3znNW2vjX8dLUgt%2FQahYmO949xeks%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj04cmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C9e040d6cc9f14557a0f208da3a95b839%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637886712064135469%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=F76cVaL3eL%2Ff%2FL3znNW2vjX8dLUgt%2FQahYmO949xeks%3D&reserved=0
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SEÑOR  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. D. S. 

 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE SIMULACIÓN  

RADICADO: 680014003004202100077400  

 
 
OSCAR EDUARDO FLOREZ SOLANO, mayor de edad, domiciliado y vecino de 
esta ciudad, identificado con C.C No 13.720.652 de Bucaramanga, abogado en 
ejercicio, portador de la tarjeta profesional No 318.731 del C.S de la J. obrando 
como apoderado judicial de la señora MARIA EUGENIA ESTEVEZ MENDOZA 
identificada con cédula de ciudadanía No 1.098.630.019 de Bucaramanga, según 
poder especial, que presento ante su despacho; para adelantar demanda  y lleve 
hasta su terminación PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE SIMULACÓN. y dar 
respuesta a la presente demanda dentro de los términos de ley: 

A las pretensiones: 

Respetuosamente solicito al despacho no conceder las pretensión principal y 
secundarias impetradas por el demandante, toda vez que la demanda es inepta por 
cuanto se enfocaron en demostrar una construcción con el ánimo que se 
reconozcan los gananciales, pero no se enfocaron en demostrar los indicios de la 
presunta simulación que se les indilga a las demandadas por cuanto no se cumplen 
los presupuestos para establecer tal simulación. 
  

EXCEPCIONES DE MERITO 

FALTA DE LEGITIMACIÓN POR ACTIVA:  

Se propone esta excepción ya que el accionante no tiene un derecho donde se 

derive un interés jurídico vulnerado por cuanto el inmueble en cuestión es un bien 

propio y lo único que alega son unos gananciales construidos, sobre lo cual hay que 

decir que los realizo sin permiso de su legitima dueña, gananciales que se podrían 

tomar deudas de la sociedad que al momento de declarar la unión marital de hecho 

que existió se resolverá, porque hay que tener en cuenta que en los hecho de la 

demanda exponen que al momento de legalizar las escrituras públicas del inmueble 

donde el Sr. PEDRO ANTONIO  VILLAMIZAR  le transfiere a la Sra. MARIA 

EUGENIA ESTEVEZ MENDOZA, para este momento la Sra. MARIA EUGENIA era 

soltera con unión marital de hecho y a para la fecha de la compra venta que se está 

alegando como simulada no se había iniciado ningún proceso de  declaración de la 

unión marital de hecho que podría tomarse como móvil para ocultar la compra venta, 

ni se había disuelto la esta unión ni se liquidó, esto quiere decir que ni había un 

móvil para ocultar la negociación, por esto esta defensa alega que el señor tiene la 

oportunidad de hacer valer sus derechos de gananciales en otro estrado jurídico por 

lo antes dicho, con esto quiero decir que él tiene un presunto derecho que puede 

hacer valer en la declaración de esta unión marital de hecho, su disolución y 

respectiva liquidación, y no hacerlos valer con una mentada simulación en el 

entendido que en este caso la legitima propietaria para la fecha de la venta del 

inmueble era la Sra. MARIA EUGENIA  y el derecho era a futuro cuando se liquidare 

mailto:j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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esta unión marital de hecho por ende esta proceso de simulación deja de tener 

relevancia por tener negocios jurídicos posteriores que no se han realizado para 

hacer valer sus derechos dentro de esta sociedad de hecho por este motivo el Sr. 

Samuel Guarín Ortiz no puede como tercero exigir derechos que son a futuro y a 

la actualidad no se han declarado ni se han liquidado el patrimonio de esta sociedad, 

y se habla de la actualidad del daño por cuanto es una de las condiciones para exigir 

la simulación. 

También hay que tener en cuenta que el Sr Samuel Guarín Ortiz trasfirió el bien a 

nombre de la Sra. María Eugenia Libre y Voluntariamente si el pretendía algún 

derecho no debió hacer este tipo de negocio porque rayaría con un presunto fraude.    

AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE LA SIMULACIÓN: 

Exponemos esta excepción con el fin de estructurar los elementos de la simulación 

y dejar en claro que no hubo ocultamiento, acuerdo entre las partes para fingir o 

tramar este negocio jurídico, evidenciar el pago y el precio al cual exponemos de la 

siguiente manera:    

 Las dificultades económicas del vendedor para la época de la celebración del 

contrato: 

Para la época de este contrato las titulares del inmueble acordaron con su 

compañero permanente el Sr. SAMUEL GUARIN, que con los dineros 

recibidos por este negocio se utilizarían en el pago de la universidad de la 

Sra. MARIA EUGENIA ESTEVES Y EL PAGO DE DEUDAS DEL Sr. 

SAMUEL GUARIN, por cuanto este último no debería estar alegando ninguna 

simulación. Frente a probar si la demandada estaba estudiando al momento 

de la realización del contrato se solicitó a la respectiva universidad la 

certificación de estudio.  

 

 La falta de capacidad del comprador aparente para adquirir el bien:  

De lo anterior se pude afirmar que la Sra. NELLY ESTEVEZ MENDOZA, a la 

fecha de realización del negocio contractual era Profesional en Ingeniería 

Ambiental y que con recursos propios de ahorros provenientes de su trabajo 

y de actividades alternas como masajista y de préstamos personales pudo 

pagar el precio del inmueble ya que no se pagaron en una sola cuota, 

condición que también es evidencia del trascurso normal de los negocios de 

grandes cuantías se haga en varios pagos, pagos que se hicieron a la cuenta 

de la Sra. MARIA EUGENIA, lo cual se pactó en el contrato de compra venta, 

esto se expone ya que no tiene un grado alto de verosimilitud que se 

convenga pagar el valor total de un contrato cuantioso en efectivo. 

 

 Las condiciones en las que se efectuó el pago: 
El pago se realizó por medios bancarios (consignaciones que se realizaron 
a la cuenta de la Sra. MARIA EUGENOA ESTEVEZ) en la cuenta de 
ahorros de Bancolombia. 

 

 La estrecha relación afectiva o de parentesco entre las partes del negocio 
impugnado:  

Al respecto es innegable la relación de hermanas entre las demandadas, 
pero tampoco es una máxima para evidenciar la presunta simulación ya que 
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la parte demandante tiene que probar el acuerdo entre ellas para tramar el 
negocio contractual y falencia que el demandante no ha podido probar dentro 
del proceso. 

 

 El momento en el cual se realizó el negocio suele analizarse la existencia de 
embargos o procesos ejecutivos en curso, la disolución de un matrimonio, la 
reciente creación de la sociedad a la cual se le transfieren los bienes, etc.): 

Para la fecha no se tenía ningún negocio de estos pendientes ni se había 
adelantado la declaración disolución y liquidación de la unión marital de 
hecho móvil que sería válido para querer insolventarse.  

 

 Que el precio del negocio sea irrisorio frente al comercial que el precio del 
negocio sea irrisorio frente al comercial o que sea el mismo precio por el cual el 
vendedor adquirió el bien años atrás:  

De esto hay que decir que el bien se vendió 6,25 veces más que en el precio 
que se adquirió.  

 
la falta de acreditación de movimientos bancarios de las partes: 

para acreditar el pago se realizó por consignaciones que se hicieron a la 
cuenta designada por la vendedora con recursos propios y préstamos 
personales de la siguiente manera: 
 

RECURSOS PROPIOS AHORRADOS DEL TRABAJO PROFESIONAL DE 
INGENIERA AMBIENTAL Y DE MASAJISTA 

$35.120.000 

PRESTAMO PERSONAL DEL SEÑORA SANDRA YANETH 
RAMIREZDELGADO RESPALDADO POR TITULO VALOR. 

$15.000.000 

TOTAL: $51.120.000 

 
  

la falta de exteriorización de la calidad de comprador o socio supuestamente 
adquirida por virtud del negocio: frente a esta condición es evidente que la señora 
NELLY ESTEVEZ ha exteriorizado su condición de dueña legitima adelantando 
querellas y de demanda del JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA bajo el radicado 68001400301220220015200, reivindicatorio de 
dominio.    

A LOS HECHOS. 

PRIMERO: Parcialmente cierto, lo que manifestó la parte demandante, en cuanto al 

contrato de promesa de compraventa (el derecho de construcción sobre la placa del 

segundo piso). 

SEGUNDO: Parcialmente cierto, el precio real pactado por el derecho a la 

construcción sobre la placa del segundo piso fue OCHO MILLONES DOCIENTOS 

DOS DE PESOS MTC ($ 8.202.000).suma que fue aportada  en su gran mayoría 

por la señora María Eugenia Estévez Mendoza, y consta en la escritura y el 

certificado de libertad y tradición que el mismo demandante aporta, y es de aclarar 

que la demandada fue la que aporto el dinero para la compra de ese bien inmueble 

puesto que la demandada durante 5 años laboró en la miscelánea y papelería 

Mundo Femenino recibiendo liquidación y otros aportes de ley, suma de dinero que 

se le entrego de buena fe a el Sr. Samuel Guarín Ortiz, como prueba se aporta 

certificado laboral, evidencia condiciones de tiempo y lugar.   

TERCERO:  PARCIALMENTE CIERTO el día catorce de agosto de 2009 el 

promitente vendedor, PEDRO ANTONIO VILLAMIZAR autoriza a señor SAMUEL 

GUARIN ORTIZ para la legalización de los servicios públicos, en el entendido que 
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la señora María Eugenia Estévez Mendoza, se encontraba convaleciente por 

licencia de maternidad de su menor hija Meilyn Lucia Guarín Estévez, anexo RC.  

CUARTO: PARCIALMENTE CIERTO, puesto que hay que aclarar que algunas son 

facturas, que no cumplen con los requisitos de ley, artículos 621 del Código del 

Comercio y 617 del Estatuto Tributario Nacional, aclarando que estos defectos no 

afectan en negocio jurídico, pero es indispensable que las facturas tengan la 

identificación plena del comprador y en su lugar tienen espacios en blanco, en las 

remisiones no se ve firma de recibido; el número de factura base; ni dirección de 

entrega de los materiales, también se evidencia el cambio de dirección y el 

consecutivo varia en periodos cortos de tiempo  y las cotizaciones y recibos no son 

vinculantes como documento de venta, a esto hay que agregar que no son prueba 

para este tipo de proceso por cuanto los gananciales se deben demostrar en otro 

tipo de proceso liquidatario.   

TIPO DE 
DOCUMENTO 

PROVEEDOR 
DIRECCION 
EMPRESA 

NUMERO FALENCIA  

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
38668 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
40384 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
40458 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
40459 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
40468 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
40520 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
40533 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
40545 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
40570 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
42069 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
42102 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
42480 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
42519 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
43065 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
43101 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
43256 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
43349 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA MAX CERAMICA 
CRA 27N°33-

97 
70100002972 NO TIENE RECIBIDO 

FACTURA LA CASITA  2826 NO TIENE RECIBIDO 

FACTURA LA CASITA  262672 NO TIENE RECIBIDO 

FACTURA DISTRICASA  85783 NO TIENE RECIBIDO 

FACTURA DISTRICASA  85211 NO TIENE RECIBIDO 

FACTURA JULIO BAEZ BAEZ 
CRA 10 N°103-

60 
0172 

NO TIENE DATOS DEL 
COMPRADOR  

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0022 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0032 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0077 

NO SE APORTA FACTUR A 
BASE, NO TIENE 
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DIRECCION DONDE SE 
DESCARGA. 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0100 

NO SE APORTA FACTUR A 
BASE, NO TIENE 
DIRECCION DONDE SE 
DESCARGA, RECIBE 
FACUNDO FERNANDEZ 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0100 

REMISION REPETIDA FOLIO 
22 Y FOLIO26 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0121 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0126 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0132 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0134 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0135 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0148 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0207 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0241 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0329 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0346 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0361 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0554 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0582 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0582 

REMISION REPETIDA FOLIO 
50 Y FOLIO 48 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0600 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0620 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0680 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

   0680 
REMISION REPETIDA FOLIO 
54 Y FOLIO 56 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0778 

 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 25 
1498 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE Y LA 
DIRECCIÓN DEL 
PROVEEDOR ES 
DIFERENTE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 25 
1951 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE Y LA 
DIRECCIÓN DEL 
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PROVEEDOR ES 
DIFERENTE 

REMISION   4066 
DOCUMENTO DONDE NO 
SE IDENTIFICA EL 
PROVEEDOR 

REMISION    4067 
DOCUMENTO DONDE NO 
SE IDENTIFICA EL 
PROVEEDOR  

REMISION   4341 
DOCUMENTO DONDE NO 
SE IDENTIFICA EL 
PROVEEDOR 

RECIBO DE 
CAJA 

  1529 
DOCUMENTO DONDE NO 
SE IDENTIFICA EL 
PROVEEDOR 

PEDIDO 
LADRILLERA 

BAUTISTA 
CACERES 

MALPASO 1 
K6 EL 

PORVENIR  

0455 
NO SE APORTA FACTURA 
BASE. 

COTIZACION    1412 

COTIZACION LA CUALNO 
APORTA NADA AL 
PROCESO POR CUANTO 
ES UN DOCUMENTO DE 
CONOCIMENTO  

RECIBO DE 
CAJA 

   

DOCUMENTO DE FECHA 
21/04/10 NO APORTA NADA 
AL PROCESO, NO CUMPLE 
CON LOS REQUISITOS DE 
FACTURA 

RECIBO DE 
CAJA 

   

DOCUMENTO DE FECHA 
24/04/10 NO APORTA NADA 
AL PROCESO, NO CUMPLE 
CON LOS REQUISITOS DE 
FACTURA 

RECIBO DE 
CAJA  

LA BOMBONERA  
CALLE 105 N° 

9-206 
 

DOCUMENTO DE FECHA 
27/10/10 NO APORTA NADA 
AL PROCESO, NO CUMPLE 
CON LOS REQUISITOS DE 
FACTURA 

 

QUINTO: CIERTO.  

SEXTA: PARCIALMENTE CIERTO:  reitero que los recursos que la señora María 

Eugenia Estévez Mendoza aportó son el fruto de cinco años que laboró en la 

miscelánea y papelería Mundo Femenino recibiendo liquidación y otros aportes de 

ley, en la cual entregó de buena fe y en efectivo la suma de  ONCE MILLONES 

QUINIENTOS OCHENTA CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y UN 

($11.584.181.oo) PESOS M/L al señor Samuel Guarín Ortiz, tal como consta 

(certificación) para que hiciera pago de la placa, lo demás son los linderos 

consignados en la escritura pública 6905 de la notaría séptima del círculo de 

Bucaramanga ya que encuentra información y todas las áreas comunes del 

APARTAMENTO 301 LOCALIZADO EN EL TERCER PISO DEL EDIFICIO DE 

VIVIENDA MULTIFAMILIAR LA VILLA -PROPIEDAD HORIZONTAL- UBICADO EN 

LA CARRERA 13 NÚMERO 103C 24 DEL BARRIO MANUELA BELTRÁN 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA (SDER), cuenta con un área de 52.69 metros 

cuadrados cubiertos, un área de 0 metros cuadrados descubiertos, y sus linderos 

son los siguientes: por el norte, en extensión de noventa centímetros del punto 2 al 

3.en extensión de veinte centímetros (0.20 ml) del punto 3 al 4 en extensión de 

treinta centímetros (0.30 ml) del punto 4 al 5. en extensión de veinte centímetros 

(0.20 ml) del punto 5 al 6 en extensión de cuatro metros punto setenta centímetros 

(4.70 ml) del punto 8 al 7, en extensión de veinte centímetros (0.20 ml) del punto 7 

al 8, en extensión de treinta centímetros (0.30 ml) del punto 8 al 9. en extensión de 

veinte centímetros (0 20 ml) del punto 9 al 10, en extensión de dos metros punto 

setenta y cinco centímetros (2.75 ml) del punto 10 al 11, en extensión de veinte 
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centímetros (0.20 ml) del punto 11 al 12, en extensión de treinta centímetros (0.30 

ml) del punto 12 al 13, en extensión de veinte centímetros (0.20 ml) del punto 13 al 

14 en extensión de un metro (1.00 ml) del punto 14 al 15, todos ellos, muro al medio 

con la casa colindante de la carrera 13 número 103c-16 de la nomenclatura.  

De la ciudad de Bucaramanga POR EL SUR: en extensión de un metro (1.00 ml del 

punto 15 al 17. en extensión de veinte centímetros (0.20 ml) del punto 17 al 18. en 

extensión de treinta centímetros (0 30 ml) del punto 18 al 19 en extensión de veinte 

centímetros (0.20 ml) del punto 19 al 20, en extensión de dos metros punto sesenta 

y cinco centímetros (2.65ml) del punto 20 al 21 en extensión de veinte centímetros 

(020) del punto 21 al 20 en extensión de diez centímetros (0 10 ml) del punto 22 al 

23 en extensión de veinte centímetros (0.20 ml) del punto 23 al 24, en extensión de 

veinte centímetros (0.20 ml) del punto 24 al 25, en extensión de quince centímetros 

(0.16 ml) del punto 32 al 33. en extensión de noventa centímetros (0.90 ml) del punto 

33 al 34 todos ellos: muro al medio con la casa colindante de la carrera 13 número 

1030-28 POR EL ORIENTE: extensión de tres metros punto diez centímetros (3 10 

ml), del punto 1 al 2 extensión de dos metros punto sesenta centímetros (2.60 ml), 

del punto 34 al 1 todos ellos, muro al medio con el espacio aéreo que da sobre la 

vía vehicular carrera 13 de la nomenclatura de la ciudad de Bucaramanga en 

extensión de dos metros setenta centímetros (2 70 ml) del punto 26 al 27 en sentido 

suroriente en extensión de un metro punto cincuenta centímetros (1.90 ml) del punto 

27 al 28, en extensión de cinco centímetros (0.05 ml) del punto 28 al 29 sentido 

suroriente, en extensión de treinta centímetros 10.30 ml) del punto 29 al 30 sentido 

suroriente, y en extensión de treinta centímetros (0.30 ml) del punto 30 al 31 sentido 

suroriente y en extensión de dos metros punto treinta y cinco centímetros (2.35 ml) 

del punto 31 al 32 sentido suroriente, todos ellos muro al medio con el área común 

del edificio (Hally punto fijo de acceso a los apartamentos) POR EL OCCIDENTE, 

en extensión de cinco metros punto setenta y cinco centímetros (5.75 ml) del punto 

15 al 16, muro al medio con el espacio aéreo que da sobre el vacío de la cubierta 

liviana del apartamento número 201 y el patio (espacio descubierto) POR EL CENIT: 

con placa de cubierta liviana común, por el nadir: con placa de entre piso común al 

medio con el apartamento número 201 este inmueble se identifica con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 300-331089 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Bucaramanga y se distingue en catastro con el predio número 

010403750021904. 

parágrafo 1: no obstante, la anterior cabida y linderos la presente compraventa se 

efectúa como cuerpo cierto linderos generales: el edificio de vivienda multifamiliar 

la villa, está localizado en la carrera 13 número 103c-22/24, barrio Manuela Beltrán, 

del municipio de Bucaramanga constituido en un lote de terreno con un área de 

84.00 metros cuadrados, distinguido con los siguientes linderos por el sur, en 

extensión de 14 mts con el lote número 49, por el norte, en extensión de 14 mts con 

el lote numero 41: por el este, en extensión de 6 mts con vía peatonal hoy vehicular 

y por el oeste; en extensión de 6 mts con el lote número 44.  

PARAGRAFO 2: propiedad horizontal, el edificio de vivienda multifamiliar la villa, del 

cual hace parte la unidad privada objeto de la presente escritura fue constituido en 

propiedad horizontal con el lleno de todos los requisitos exigidos por la ley 182 de 

1.948 derogada por la ley 675 del 2.001 y demás disposiciones que regulan la 

materia, mediante escritura  
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Publica número cinco mil setecientos ochenta y dos (5782), de foca trece (13) de 

noviembre de dos mil ocho (2008), otorgada en la notaría séptima del círculo de 

Bucaramanga, debidamente registrada escritura junto con la cual se protocolizo el 

reglamento de copropiedad por lo tanto, además del dominio individual de la unidad 

privada objeto de la presente escritura tiene derecho sobre los bienes comunes de 

que trata el articulo correspondiente del reglamento en las proporciones o 

porcentajes en el indicados y además obligados al cumplimiento estricto de todos 

los deberes señalados entre ellos a contribuir a las expensas comunes en la 

proporción correspondiente del reglamento, cuyo contenido declara conocer y 

aceptar la parte compradora... Segundo: que el(los) inmueble(s) anteriormente 

descrito(s) lo adquirio(eron) la parte vendedora así por compra hecha a pedro 

ANTONIO VILLAMIZAR LAGUADO mediante escritura pública número mil 

cuatrocientos veinticuatro (1424) de fecha seis (06) de abril de dos mil diez (2010), 

otorgada en la notaría tercera del círculo de Bucaramanga debidamente registrada 

en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, bajo el folio 

de matrícula inmobiliaria número 300-331089. 

SEPTIMO: NO ES CIERTO, puesto que la señora María Eugenia Estévez 

Mendoza en ese entonces laboraba en la miscelánea y papelería Mundo 

Femenino tal como lo prueba la certificación expedida por la señora Joaquina León 

de Ortiz, propietaria del establecimiento de comercio mencionado.   

OCTAVO: NO ME CONSTA que se pruebe ya que las facturas carecen de 

veracidad y sustento jurídico.  

NOVENO: NO ES CIERTO, ya que este era el lugar de residencia de mi poderdante 

y su familia y entre ellos; desafortunadamente el Sr. Samuel Guarín Ortiz desde el 

inicio de la relación se fijó en este inmueble como residencia de toda la familia hasta 

el año 2017, que se mudamos. Luego lo tomo en arriendo unos de los hermanos 

del demandante   Miquel Guarín Ortiz (Hermano) y Smith Rodríguez Lancheros  

Cuñada) donde mi poderdante estableció un  contrato verbal de arredramiento este 

contrato se da de esta forma por la cercanía y familiaridad con el hermano y cuñada 

del Sr. Guarín Ortiz, de este contrato de arriendo se generó cánones de 

arrendamiento que abusivamente el señor Guarín se apropió, y ha cobrado los 

cánones de arrendamiento mensual por un valor de QUINIENTOS MIL ($500.000) 

PESOS ML, sumas que también hacen parte de los gananciales que ha producido 

el bien ya que  el Sr. Guarín Ortiz posterior a estos arrendatarios ha arrendado el 

bien a diferentes personas sin tener en cuenta que él no es el dueño del inmueble. 

como consta en el contrato de compraventa y posterior escritura con la cual se 

realizó la venta del inmueble se le notifico verbalmente señores Miquel Guarín Ortiz 

y Smith Rodríguez que debía desocupar el apartamento, como no atendieron el 

requerimiento se le instauro querella en el centro de conciliación de la policía.  

El dinero obtenido de venta del inmueble se acordó con el demandante que eran 

para los pagos de los semestres de la universidad y para completar un pago de 

deuda pendiente del Sr. Samuel Guarín.   

DECIMO: PARCIALMENTE CIERTO: 21 octubre de 2011. María Eugenia Estévez 

Mendoza, contrae matrimonio con Samuel Guarín Ortiz. En la notaría séptima, al 
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principio es un matrimonio normal de igualdad en cual se buscaba superación 

económica y personal que incluía ser profesionales los dos. 

se vendió el inmueble objeto del proceso (apartamento 301) de mutuo acuerdo entre 

las partes para hacer pagos pendientes correspondientes a la formación 

universitaria y preocupado para hacer pagos obligaciones pendientes que asumió 

el señor Samuel Guarín Ortiz. 

DECIMO PRIMERO: NO ES CIERTO, primero porque es incongruente con el objeto de la 

demanda y no aporta nada al proceso, evidenciando  en una presunta injuria y calumnia 

por cuanto los hechos que se describen son  cosa juzgada y hace parte del proceso con 

radicado 68001311000420200020200, que curso en el juzgado cuarto de familia de 

Bucaramanga, el cual concilio, frente a la grabación magnetofónica en la cual busca probar 

una trama respecto a la simulación de la venta del inmueble, situación en la cual rondan las 

mentadas grabaciones, pero al escuchar las mismas no se trata el tema, por lo contrario se 

tratan temas de la esfera personal, en las cuales no se prueba la trazabilidad de obtención 

de la prueba, por tanto es ilícita y para ello se aporta declaración extra juicio en la cual se 

trata la sustracción de la misma de manera ilegal.  

 
DECIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO, la propiedad del inmueble en cuestión era 

de la señora  María Eugenia Estévez Mendoza, el bien que fue adquirido con 

dineros de la demandada, y no como el demandante quiere hacer ver, y si así lo 

fuere el demandante libre voluntaria y espontáneamente lo cedió a título de 

compraventa como el mismo lo refiere en el hecho sexto  le solicita al promitente 

vendedor que para perfeccionar la venta  le haga la escritura a María Eugenia 

Estévez Mendoza solicitud que es libre voluntaria y espontanea; libre de toda 

presión como se deja entre ver, acto que trasmite todas las facultades de poseedor 

a la Sra. María Eugenia Estévez Mendoza, entre ellas las de transferir la propiedad 

por venta lo cual dejaría sin piso la declaración de simulación por que la demandada 

hizo uso de su derecho como poseedora frente a los gananciales de las citadas 

capitulaciones matrimoniales en esta misma clausula dice que al momento de la 

firma era soltera con unión marital de hecho,  patrimonio que no se liquidó y unión 

que al momento no se ha declarado la disolución, la unión conyugal se dio en el 

marco del común acuerdo. (No habido liquidación de la sociedad conyugal)  

TRECE: NO ES CIERTO, ya que la Sra. NELLY ESTEVEZ MENDOZA, para la 

ocurrencia de la compraventa era profesional, y devengaba honorarios, como 

consta en los diferentes contratos con entidades del estado desempeñando la 

profesión de INGENIERA AMBIENTAL. 

CATORCE: ES CIERTO. 

QUINCE: NO ES CIERTO, en el entendido que el acto de compraventa del inmueble 

no fue ocultado, los pagos se hicieron desde entidades financieras a los cuales se 

les puede dar trazabilidad del pago, el cual deja indicios que el negocio fue la venta 

del inmueble por el cual se pagó un precio como se evidencia. Con respecto a la 

manifestación del demandante de la conversación con el apoderado de las 

demandadas podría estar cayendo en un presunto delito de calumnia ya que nunca 

he tenido ese tipo de conversaciones con el señor Samuel Guarín, el cual causa 

daño a mi buen y prestigioso nombre, ESTO ULTIMO dejando entre ver la 
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manipulación y las artimañas a las que ha llegado y de las cuales no aporta prueba 

alguna para respaldar lo dicho. 

Relación de consignaciones efectuadas a la señora Maria Eugenia Estévez por la 

compradora Nelly Estévez Mendoza     

ENTIDAD N° DE 
OPERACIÓN  

CUENTA FECHA VALOR 

BANCOLOMBIA 9302772174 28840115765 16-12-2019 $   1.120.000 

BANCOLOMBIA 9326861585 28840115765 01-09-2020 $ 20.000.000 

BANCOLOMBIA 9338170434 28840115765 14-10-2020 $   4.000.000 

BANCOLOMBIA 9337580331 28840115765 13-01-2021 $ 10.000.000 

BANCOLOMBIA 004299 28840115765 09-11-2020 $ 15.500.000 

   TOTAL $ 50.120.000 

 

DIESEIS: NO ES CIERTO ya que todas obligaciones de dar por el precio se pagaron 

como se expresa en el numeral anterior, consignaciones que se hicieron a la cuenta 

que se pactó en el contrato de compraventa. 

  

ENTIDAD N° DE 
OPERACIÓN  

CUENTA FECHA VALOR 

BANCOLOMBIA 9302772174 28840115765 16-12-2019 $   1.120.000 

BANCOLOMBIA 9326861585 28840115765 01-09-2020 $ 20.000.000 

BANCOLOMBIA 9338170434 28840115765 14-10-2020 $   4.000.000 

BANCOLOMBIA 9337580331 28840115765 13-01-2021 $ 10.000.000 

BANCOLOMBIA 004299 28840115765 09-11-2020 $ 15.500.000 

   TOTAL $ 50.120.000 

 

DIESIETE: No es cierto, de acuerdo a la trazabilidad y soportes bancarios el pago 

pactado se realizó de acuerdo a lo convenido en el contrato de compraventa del 

inmueble, el cual era de propiedad de la Sra. María Eugenia Estévez Mendoza 

como contraen todos los documentos aportados por el demandante, el cual no 

reconoce como propietaria a la demandada la Sra. María Eugenia Estévez Mendoza 

como legitima propietaria del bien la cual no tenía por qué ocultar la venta del 

inmueble ya que era suyo y  se tomara como parte de la sociedad de la unión marital 

de hecho al momento de la declaración y disolución de la misma. 

DIEZ  Y OCHO: NO ES CIERTO el valor comercial dado por el evaluador ya que 

dentro  del mismo avaluó se hace referencia a licencias de construcción las qu e 

tomaron como base para el avaluó las cuales no se muestran dentro del informe por 

que no existen ya que la alcaldía no concedió la licencia, en el entendido que la 

placa como tal es un bien de uso común como el mismo informe lo dice en la página 

diez articulo y definiciones : “Bienes comunes: partes del edificio sometidos al régimen 

de propiedad horizontal pertenecientes en proindiviso a todos los propietarios de bienes 

privados, que por su naturaleza o destinación permiten o facilitan la existencia, estabilidad, 

funcionamiento, conservación, seguridad, uso, goce explotación de los bienes de uso de 

dominio particular”.   

También hay que tener en cuenta lo preceptuado en el art 23 de la ley 675 de 2001, 

que se tiene como referencia en el mismo informe paro lo bienes comunes teniendo 



Oscar eduardo florez s ABOGADO 
abogadooscareflorezs@gmail.com 

Calle 35 No 16 – 24 oficina 1302ª edificio José Acevedo y Gómez 
Bucaramanga.  

Celular 313 - 5409052. 

P
ág

in
a1

1
 

en cuenta que las placas están consideradas bienes comunes el cual se cita de la 

siguiente forma en el avaluó: 

“Artículo 23: Régimen especial de los bienes comunes de uso exclusivo, los propietarios de 

los bienes privados a los que asigne el uso exclusivo de un determinado bien común, según 

lo previsto en el artículo anterior, quedaran obligados a:  

1. No efectuar alteraciones ni realizar construcciones sobre o bajo el bien. 

2. No cambiar su destinación 

3. Hacerse cargo de las reparaciones a que haya lugar, como consecuencia de aquellos 

deterioros que se produzcan por culpa del tenedor o de las reparaciones locativas 

que se requieran por el desgaste ocasionado aún bajo el uso legítimo, por paso del 

tiempo. 

4. Pagar las compensaciones económicas por el uso exclusivo según lo aprobado en 

asamblea general. 

PARAGRAFO 1°: Las mejoras necesarias no comprometidas dentro de las previsiones del 

numeral 3 del presente artículo, se tendrán como expensas comunes del edificio conjunto 

cuando no se trate de eventos en los que deba responder el constructor. 

PARAGRAFO 2°: En ningún caso el propietario inicial podrá vender el derecho de uso 

exclusivo sobre los bienes comunes.” (Negrillas fuera de texto)  

Dicho lo anterior y lo expresado por evaluador en su respectivo informe no es veras 

ya que no se tienen licencia de construcción y por el hecho de seguir los parámetros 

de la ley 675 de 2001, para la venta de la placa para la construcción de un 

apartamento el bien de  uso exclusivo debió haber sido desagregado del patrimonio 

de la propiedad horizontal con mayoría del 70% del coeficiente de esta copropiedad 

condición que no se dio y que por ende consta en la negativa de la alcaldía para no 

dar el aval para esta construcción sobre la placa del apto 301, prueba que aporta 

los demandantes sin dejar de lado que la propietaria del inmueble nunca dio permiso 

para dicha construcción. 

De lo anterior se destaca y hay que tener presente que el evaluador no tuvo como 

referencia las escrituras de la adición a la ley 675 de 2001, pero hace referencias a 

ellas y en la demanda tampoco hay prueba de ellas para tener claridad sobre el 

avaluó comercial.  

DIEZ Y NUEVE: NO ES CIERTO, de acuerdo con la trazabilidad y soportes 

bancarios el pago pactado se realizó de acuerdo con lo convenido en el contrato de 

compraventa. 

VEINTE: PARCIALMENTE CIERTO, ya que la señora NELLY ESTEVEZ 

MENDOZA cito a la señora SMITH RODRIGUEZ LANCHEROS (cuñada de 

SAMUEL GUARIN ORTIZ) al centro de conciliación de la policía nacional para la 

entrega del inmueble que el señor SAMUEL GURIN ORTIZ arbitrariamente había 

rentado a esta señora; a o cual la señora SMITH RODRIGUEZ LANCHEROS le 

realizo la entrega de las llaves al señor SAMUEL GUARIN ORTIZ   

VEINTIUNO: NO ES CIERTO, ya la señora NELLY ESTEVEZ MEDOZA cito al 

centro de conciliación de la policía nacional a los vivientes del inmueble en disputa 

a lo cual lo dejaron tirado y nunca realizaron la entrega de este y el señor SAMUEL 

GUARIN ORTIZ, ingreso de forma fraudulenta a este inmueble, violentando las 
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chapas y candados; y realizando construcción sin los debidos permisos de 

planeación municipal.    

VENTIDOS: SI ES CIERTO, que la señora NELLY ESTEVEZ MENDOZA asistió a 

la fiscalía en calidad de querellada y señora MARIA EUGENIA ESTEVEZ 

MENDOZA en calidad de mandataria; a una citación que el señor SAMUEL GUARIN 

ORTIZ, realizara, pero no veo por qué las palabras despectivas del abogado de la 

parte demandante contra una de su colega; no veo en la norma que entre hermanos 

se puedan representar en cualquier tipo de procesos; a lo cual el demandante 

SAMUEL GUARÍN ORTIZ desiste de la denuncia penal instaurada por el hacia la 

señora NELLY ESTEVEZ MENDOZA.  

VEINTITRES: NO ES CIERTO, puesto que cursa un proceso de Reivindicatorio de 

Dominio en JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA bajo el 

radicado 68001400301220220015200, Proceso que fue admitido y debidamente 

notificado, aunado a lo anterior no hay un interés jurídico trasgredido, ni ningún 

derecho menos cavado qué legitime al demandante a accionar ya que la legitima 

dueña es la Sra. MARIA EUGENIA ESTEVEZ MENDOZA, y ella tenía todas las 

facultades para vender el inmueble en cuestión, de esta misma forma el 

demandante se cree con derechos a los gananciales de la sociedad conyugal; ya 

que  es otro estadio jurídico al que debe acudir el demandante, por cuanto el 

demandante debe acudir a la jurisdicción de familia para solicitar los gananciales de 

este bien inmueble que fura vendido legítimamente. 

PRONUNCIAMIENTO A LAS PRUEBAS: 

Documentales  

Nos oponemos a las pruebas que se exponen en el siguiente cuadro las facturas, 

remisiones, cotizaciones, recibos de caja por las falencias referidas.         

TIPO DE 
DOCUMENTO 

PROVEEDOR 
DIRECCION 
EMPRESA 

NUMERO FALENCIA  

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
38668 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
40384 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
40458 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
40459 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
40468 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
40520 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
40533 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
40545 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
40570 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
42069 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
42102 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
42480 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
42519 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
43065 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 
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FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
43101 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
43256 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
43349 

FALTA DE IDENTIFICACION 
(NUMERO DE CEDULA) 

FACTURA MAX CERAMICA 
CRA 27N°33-

97 
70100002972 NO TIENE RECIBIDO 

FACTURA LA CASITA  2826 NO TIENE RECIBIDO 

FACTURA LA CASITA  262672 NO TIENE RECIBIDO 

FACTURA DISTRICASA  85783 NO TIENE RECIBIDO 

FACTURA DISTRICASA  85211 NO TIENE RECIBIDO 

FACTURA JULIO BAEZ BAEZ 
CRA 10 N°103-

60 
0172 

NO TIENE DATOS DEL 
COMPRADOR  

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0022 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0032 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0077 

NO SE APORTA FACTUR A 
BASE, NO TIENE 
DIRECCION DONDE SE 
DESCARGA. 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0100 

NO SE APORTA FACTUR A 
BASE, NO TIENE 
DIRECCION DONDE SE 
DESCARGA, RECIBE 
FACUNDO FERNANDEZ 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0100 

REMISION REPETIDA FOLIO 
22 Y FOLIO26 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0121 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0126 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0132 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0134 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0135 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0148 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0207 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0241 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0329 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0346 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0361 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0554 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0582 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0582 

REMISION REPETIDA FOLIO 
50 Y FOLIO 48 
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REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0600 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0620 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0680 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

   0680 
REMISION REPETIDA FOLIO 
54 Y FOLIO 56 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 
CALLE 105 D 

BIS 19 
0778 

 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 

CALLE 105 D 
BIS 25 

1498 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE Y LA 
DIRECCIÓN DEL 
PROVEEDOR ES 
DIFERENTE 

REMISIÓN 
FERREELECTRICOS 

J PRIETO 

CALLE 105 D 
BIS 25 

1951 

NO SE APORTA FACTURA 
BASE, NO HAY DIRECCION 
DE DESCARGE Y LA 
DIRECCIÓN DEL 
PROVEEDOR ES 
DIFERENTE 

REMISION   4066 
DOCUMENTO DONDE NO 
SE IDENTIFICA EL 
PROVEEDOR 

REMISION    4067 
DOCUMENTO DONDE NO 
SE IDENTIFICA EL 
PROVEEDOR  

REMISION   4341 
DOCUMENTO DONDE NO 
SE IDENTIFICA EL 
PROVEEDOR 

RECIBO DE 
CAJA 

  1529 
DOCUMENTO DONDE NO 
SE IDENTIFICA EL 
PROVEEDOR 

PEDIDO 
LADRILLERA 

BAUTISTA 
CACERES 

MALPASO 1 
K6 EL 

PORVENIR  

0455 
NO SE APORTA FACTURA 
BASE. 

COTIZACION    1412 

COTIZACION LA CUALNO 
APORTA NADA AL 
PROCESO POR CUANTO 
ES UN DOCUMENTO DE 
CONOCIMENTO  

RECIBO DE 
CAJA 

   

DOCUMENTO DE FECHA 
21/04/10 NO APORTA NADA 
AL PROCESO, NO CUMPLE 
CON LOS REQUISITOS DE 
FACTURA 

RECIBO DE 
CAJA 

   

DOCUMENTO DE FECHA 
24/04/10 NO APORTA NADA 
AL PROCESO, NO CUMPLE 
CON LOS REQUISITOS DE 
FACTURA 

RECIBO DE 
CAJA  

LA BOMBONERA  
CALLE 105 N° 

9-206 
 

DOCUMENTO DE FECHA 
27/10/10 NO APORTA NADA 
AL PROCESO, NO CUMPLE 
CON LOS REQUISITOS DE 
FACTURA 

 

Nos oponemos al avaluó comercial realizado por RAFAEL RODRÍGUEZ por lo 

siguiente: 

el valor comercial dado por evaluador ya que dentro  del mismo evaluó se hace 

referencia a licencias de construcción las que se tomaron como base para el avaluó 

las cuales no se muestran dentro del informe, en el entendido que la placa como tal 

es un bien de uso común como el mismo informe lo dice en la página diez articulo 

e definiciones : “Bienes comunes: partes del edificio sometidos al régimen de propiedad 
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horizontal pertenecientes en proindiviso a todos los propietarios de bienes privados, que 

por su naturaleza o destinación permiten o facilitan la existencia, estabilidad, 

funcionamiento, conservación, seguridad, uso, goce explotación de los bienes de uso de 

dominio particular”.   

También hay que tener en cuenta lo preceptuado en el art 23 de la ley 675 de 2001, 

que se tiene como referencia en el mismo informe paro los bienes comunes teniendo 

en cuenta que las placas están consideradas bienes comunes el cual se cita de la 

siguiente forma en el avaluó: 

“Artículo 23: Régimen especial de los bienes comunes de uso exclusivo, los propietarios de 

los bienes privados a los que asigne el uso exclusivo de un determinado bien común, según 

lo previsto en el artículo anterior, quedaran obligados a:  

1. No efectuar alteraciones ni realizar construcciones sobre o bajo el bien. 

2. No cambiar su destinación 

3. Hacerse cargo de las reparaciones a que haya lugar, como consecuencia de aquellos 

deterioros que se produzcan por culpa del tenedor o de las reparaciones locativas 

que se requieran por el desgaste ocasionado aún bajo el uso legítimo, por paso del 

tiempo. 

4. Pagar las compensaciones económicas por el uso exclusivo según lo aprobado en 

asamblea general. 

PARAGRAFO 1°: Las mejoras necesarias no comprometidas dentro de las previsiones del 

numeral 3 del presente artículo, se tendrán como expensas comunes del edificio conjunto 

cuando no se trate de eventos en los que deba responder el constructor. 

PARAGRAFO 2°: En ningún caso el propietario inicial podrá vender el derecho de uso 

exclusivo sobre los bienes comunes.” (Negrillas fuera de texto)  

Dicho lo anterior y lo expresado por evaluador en su respectivo informe no es veras 

ya que no se tienen licencia de construcción y por el hecho de seguir los parámetros 

de la ley 675 de 2001, para la venta de la placa para la construcción de un 

apartamento el bien de  uso exclusivo debió haber sido desagregado del patrimonio 

de la propiedad horizontal con mayoría del 70% del coeficiente de esta copropiedad 

condición que no se dio y que por ende consta en la negativa de la alcaldía para no 

dar el aval para esta construcción sobre la placa del apto 301, prueba que aporta 

los demandantes sin dejar de lado que la propietaria del inmueble nunca dio permiso 

para dicha construcción. 

De lo anterior se destaca y hay que tener presente que el evaluador no tuvo como 

referencia las escrituras de la adición a la ley 675 de 2001, pero hace referencias a 

ellas y en la demanda tampoco hay prueba de ellas para tener claridad sobre el 

avaluó comercial.  

Nos oponemos a las pruebas magnetofónicas o de audio aportados por los 

demandantes ya que no son claras y no aportan nada al proceso; además son 

pruebas que no tienen nada que ver con este estadio procesal y que fueron 

aportadas en un proceso en el juzgado cuarto de familia de Bucaramanga y ya 

dieron tránsito a cosa juzgada además fueron adquiridas ilícitamente, a lo cual hay 

un denuncio en la fiscala general de la nación. 

TESTIGOS. 
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TESTIMONIALES POR LA PARTE DEMANDADA. 
 

Con el debido respeto y bajo las formalidades de los artículos 208 y 212 de la ley 
1564 de 2012, y demás normas concernientes sobre la materia respetuosamente 
solicito a su despacho sírvase señora Juez llamar en testimonio a las personas que 
nombrare y quienes son mayores de edad y están domiciliadas en esta ciudad y a 
los que les consta de los hechos de la contestación de esta demanda en cuanto a 
quien es el dueño legal del inmueble en mención. 
 

 MARTHA CECILIA MURILLO BERNAL, Clle 44 No 1W – 48 Campohermoso, 
correo electrónico marbybernal1975@gmail.com, celular 313 – 3480653. 

 SANDRA YANETH RAMIREZ DELGADO, Clle 120ª No 19 – 09 malpaso, 
correo electrónico sandyramirez002@gmail.com, celular 316 - 8010448  

 MARISOL SILVA ARIAS, Clle 114 No 28 – 46  barrio el dorado de 
Bucaramanga, los mayoristas.directosfabrica@gmail.com, celular 316 – 
524008.  
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Muy respetuosamente solicito Sírvase señora juez, citar y hacer comparecer a su 
despacho al demandante el señor SAMUEL GUARIN ORTIZ, de las anotaciones 
conocidas en la demanda para que el dia y hora que usted señale. Absuelva el 
interrogatorio de parte que sobre los hechos de la demanda y por menores que 
conciernen al proceso formulare en el momento de la presente diligencia.    
  

 PRUEBAS.  

Sírvase señora Juez, tener como tal y dar pleno valor a los siguientes:  

Documentales 

I. Certificaciones Laborales Nelly Estévez Mendoza 
a) Punta Diamante 17 de septiembre de 2019. 
b) Certificación CAS. 
c) Certificación GA PROYECTOS DE INGENIERIA SAS 

II. Letra de cambio por valor de Quince Millones de Pesos ($15.000.000) 
III. Captura de pantalla proceso 6800140030122022001520. 
IV. T.P. Ing. Ambiental Nelly Estévez Mendoza 
V. Pagos Efectuados por Nelly Estévez Mendoza a la cuenta número 

28840115765 de María Eugenia Estévez Mendoza. 
i. Fecha 16-Dic- 2019 Valor: $1.120.000. 
ii. Fecha 10-Sep- 2020 Valor: $20.000.000. 
iii. Fecha 14-Oct- 2020 Valor: $4.000.000. 
iv. Fecha 13-Ene- 2021 Valor: $10.000.000. 
v. Fecha 09-Nov- 2020 Valor: $15.000.000. 

VI. RC Meilyn Lucia Guarín Estévez. 
VII. Certificación María Eugenia Estévez Mendoza y Cámara de Comercio Mundo 

Femenino. 
VIII. Declaración Extrajuicio 3399. 

IX. Conciliación Ponal. 
X. Solicitud de entrega de inmueble. 

XI. Denuncia Penal Juan Carlos Estrada Leiva- Injuria Vía de Hecho. 
XII. Poder conferido según lo normado en el decreto 802 de 2020 

 
 

mailto:marbybernal1975@gmail.com
mailto:sandyramirez002@gmail.com
mailto:mayoristas.directosfabrica@gmail.com
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NOTIFICACIONES. 
 
DEMANDADA: MARÍA EUGENIA ESTÉVEZ MENDOZA. Calle 101 No 22 a – 24 
Apartamento 302 Barrio Provenza, Celular 315 -6677139, Correo electrónico: 
marymendoza2501@gmail.com.    
DEMANDADA: NELLY ESTÉVEZ MENDOZA. Calle 101 No 22 a – 24 Apartamento 
302 Barrio Provenza.  
Celular 315 -6677139. 
Correo electrónico: nestevez_90@hotmail.com.    
EL DEMANDANTE SAMUEL GUARÍN ORTIZ, carrera 12 B 103 C 22 
APARTAMENTO 101 edificio Sánchez Barrio santa maría  
correo electrónico samuelguarin1973@gmail.com.   
Celular: 315 – 6764691 
APODERADO DEL DEMANDANTE Dr. JORGE MERCHAN ACUÑA Clle 34 No 12-
39ofi 403 y 404 correo electrónico merchanyacunha@hotmail.com.  
EL SUSCRITO: En la secretaria de su despacho o en la calle 35 No 16 – 24 oficina 
1302ª edificio José Acevedo y Gómez Bucaramanga.  
Celular: 313 - 5409052.  
Correo electrónico: abogadoscareflorezs@gmail.com.   
 
BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO: manifiesto que esta es la dirección 
de notificación del señor SAMUEL GUARIN ORTIZ que fue aportada por la 
demandante y CORREO ELECTRONICO aportado por el demandado.  
 
 
 
Del señor juez, 
 
 
 
 
 
 
 
OSCAR EDUARDO FLOREZ SOLANO. 
C.C No 13.720.652 de Bucaramanga. 

mailto:marymendoza2501@gmail.com
mailto:nestevez_90@hotmail.com
mailto:samuelguarin1973@gmail.com
mailto:merchanyacunha@hotmail.com
mailto:abogadoscareflorezs@gmail.com
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Pagos Efectuados por Nelly Estévez Mendoza a la cuenta número 28840115765 de 
María Eugenia Estévez Mendoza 
 
1.Fecha 16-Dic- 2019 Valor: $1.120.000 

 
2.Fecha 10-Sep- 2020 Valor: $20.000.000 
 

 
 
 



3.Fecha 14-Oct- 2020 Valor: $4.000.000 

 
4.Fecha 13-Ene- 2021 Valor: $10.000.000 
 

 
 



5.Fecha 09-Nov- 2020 Valor: $15.000.000 
 

 
 



 



Certificación María Eugenia Estévez Mendoza y Cámara de Comercio Mundo Femenino. 

 



 
 



 
 
 

  
 

 



 
 
 
 



 
 



 



 

 



 
 



 
 

1. Declaración Extrajuicio 3399 
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SEÑOR  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

E. D. S. 

 

 

REFERENCIA: PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE. 

PROCESO: VERBAL DECLARATIVO DE SIMULACIÓN  

RADICADO: 680014003004202100077400.   

 

Yo, MARIA EUGENIA ESTEVEZ MENDOZA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.098.630.019 de Bucaramanga, domiciliada y residenciada en ciudad de Bucaramanga, con correo 

electrónico mariasamuel2015@hotmail.com, por medio del presente escrito manifiesto a su despacho 

que confiero poder especial amplio y suficiente a los Doctores OSCAR EDUARDO FLOREZ 

SOLANO, abogado en ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 13.720.652, de 

Bucaramanga y portador de la tarjeta Profesional No. 318.731 del Consejo Superior de la Judicatura, 

con correo electrónico becariayflorezabogados@gmail.com, y al doctor LEONARDO GARCÍA 

SALAZAR abogado en ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.528.306 de 

Bogotá D.C y portador de la tarjeta Profesional No. 320.388 del Consejo Superior de la Judicatura, 

con correo electrónico leonardogarsa@hotmail.com, para que en mi nombre y representación 

contesten y lleven hasta el final PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE SIMULACIÓN, 

interpuesto por el señor SAMUEL GUARIN ORTIZ 

Los Doctores OSCAR EDUARDO FLOREZ SOLANO y LEONARDO GARCÍA SALAZAR 

quedan facultados para representarme en todas las instancias del proceso, con las expresas facultades 

establecidas en el artículo 74 del CGP y las establecidas en el Código de Procedimiento Penal, en 

especial las de recibir, sustituir, reasumir poder, designar suplente, transigir, tachar y redargüir 

documentos y testigos, conciliar, desistir y formular todas las pretensiones que estime convenientes 

para mi representación.  

Sírvase, señor Juez, reconocer la personería de mi apoderado, en los términos y para los efectos del 

presente mandato 

 

Del señor Juez,   

Atentamente, 

 

    

MARIA EUGENIA ESTEVEZ MENDOZA  

C.C.  No. 1.098.630.019 de Bucaramanga. 

 

Acepto:                                               

 

                                                                             

 

OSCAR EDUARDO FLOREZ SOLANO           LEONARDO GARCÍA SALAZAR      

C.C. No. 13’720.652 de Bucaramanga.             C.C. No. 79.528.306 de Bogotá D.C. 

T. P No 318.731 del C.S. de la J.                       T. P No. 320.388 del C.S. de la J.  

Abogado principal.                                             Abogado suplente.  
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